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Resumen En este artículo se estiman las diferencias salariales por discapacidad, atendiendo 
especialmente a las diferencias salariales existentes en los Centros Especiales de Empleo (CEE). 
Se encuentra que los trabajadores con discapacidad en un CEE ganan en torno a un 93% de lo 
que ganan en una empresa ordinaria. El 58% de esta diferencia salarial no es atribuible a 
diferencias en características. Conforme crece la severidad de la discapacidad la parte no 
atribuible a características disminuye, lo cual sugiere la existencia de discriminación estadística, 
tanto en CEE como en empresas ordinarias. El análisis está basado en datos administrativos de 
la Seguridad Social.
© 2012 Asociación Cuadernos de Economía. Publicado por Elsevier España, S.L. Todos los derechos 
reservados.

Wage differences according to disability and Special Employment Centres

Abstract In this article, we estimate the determining factors of wage differences according to 
disability, focusing on wage differences of those workers with disabilities in Sheltered 
Employment Centres (SEC). We found that disabled workers in SEC earned 93% of that earned in 
ordinary companies, and 58% of this total wage difference was not related to differences 
in characteristics. The more severe the disability, the lower the wage difference not related to 
characteristics, which suggests the existence of statistical discrimination in SEC and ordinary 
companies. The database comes from administrative records of Spanish Social Security.
© 2012 Asociación Cuadernos de Economía. Published by Elsevier España, S.L. All rights reserved. 
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1. Introducción

Diversos estudios hacen referencia a los bajos salarios de las 
personas con discapacidad; en concreto, la OCDE (1992, 
2003) hace referencia a los bajos salarios de los trabajadores 
discapacitados en general con mención especial a los que 
prestan servicios en los Centros Especiales de Empleo (CEE). 
En este sentido, en España, la Estrategia Global de Acción 
para las personas con discapacidad 2008-2012 tiene como ob-
jetivo, entre otros, establecer las bases para un empleo de 
calidad para las personas con discapacidad con una remune-
ración digna y suiciente, sin discriminación ni en el acceso, 
ni en las condiciones de trabajo, haciendo especial hincapié 
en el salario. Esta estrategia también hace referencia a los 
bajos salarios como una de las causas de la baja actividad del 
colectivo de personas con discapacidad y reconoce que la dis-
criminación salarial puede estar basada en prejuicios negati-
vos, que pueden llevar al empleador a contratar menos 
trabajadores con discapacidad y, cuando los contrata, a pa-
garles un salario menor (incluso a igual productividad).

Aunque existen (a nivel internacional y en España) traba-
jos que analizan las diferencias salariales entre personas 
con y sin discapacidad ningún estudio ha analizado las dife-
rencias salariales entre trabajadores discapacitados que 
prestan servicios en un CEE y aquellos que lo hacen en la 
empresa ordinaria. Éste es, pues, el objetivo principal de 
este artículo y su principal valor añadido. Ahora bien, la 
relevancia de este objetivo de investigación no sólo debe 
verse en términos de ampliar la literatura existente sobre 
discapacidad y salarios. La relevancia debe verse también 
en términos de entender el impacto sobre los salarios de las 
personas con discapacidad de la que es la principal apuesta 
de política de empleo hacia las personas con discapacidad 
en España. Se trata de una línea de actuación primada por 
muchas asociaciones de personas con discapacidad y con un 
lugar fundamental en los cambios normativos y en la distri-
bución presupuestaria de la política hacia este colectivo 
desde los años 1990 (Malo et al., 2009).

La fuente de datos utilizada es la Muestra Continua de 
Vidas Laborales en su edición de 2008, lo cual también supo-
ne una novedad en el análisis de las diferencias salariales 
por discapacidad. Esta base de datos administrativa nos pro-
porciona información sobre episodios de empleo de más de 
un millón de personas que han tenido alguna relación eco-
nómica con la Seguridad Social en 2008. Los resultados nos 
muestran que casi el 60 por ciento de la diferencia salarial 
entre personas con discapacidad que prestan servicios en 
una empresa ordinaria y los que lo hacen en un CEE no se 
puede explicar por sus diferentes características.

La estructura del artículo se describe a continuación. En 
el segundo apartado se realiza una revisión de la literatura 
sobre diferencias salariales y discapacidad, tanto a nivel in-
ternacional como nacional, seguida de un apartado donde 
se ofrecen los detalles básicos de la normativa sobre los CEE 
en España. En el siguiente apartado se describe como se ha 
seleccionado y depurado la muestra, también se presenta 
un resumen de las principales características de los trabaja-
dores que la componen y de sus bases de cotización en fun-
ción del tipo de empresa en la que prestan servicios. En el 
cuarto apartado se llevan a cabo las estimaciones de las 
ecuaciones salariales y la descomposición salarial. Por últi-
mo se presentan las principales conclusiones alcanzadas.

2. Discriminación salarial y discapacidad: 
breve revisión de la literatura previa

La existencia de diferencias salariales entre personas con y 
sin discapacidad es un tema recurrente en la literatura so-
bre discapacidad y empleo, aunque en muchos casos se toca 
de forma tangencial. Es decir, gran parte de esta literatura 
hace referencia a los niveles salariales más bajos de las per-
sonas con discapacidad, pero no entran a analizar si estas 
diferencias se deben a diferencias en características o a di-
ferencias en los rendimientos. Dentro de este tipo de estu-
dios nos encontramos los de DeLeire (2000), Zwinkels 
(2001), Jones et al. (2006), Humer et al. (2007), Brown y 
Emery (2008), que señalan los menores salarios de las perso-
nas con discapacidad. 

El estudio de las causas a las que se deben las diferencias 
salariales entre discapacitados y no discapacitados es relati-
vamente reciente en comparación con el análisis de las dife-
rencias salariales entre otros grupos de la población. Gracias 
a su habitual mayor disposición de datos, es Estados Unidos 
el país con más estudios al respecto. Así, Johnson y Lambri-
nos (1985) encuentran en dicho país que aproximadamente 
un tercio de la diferencia salarial entre hombres discapaci-
tados y no discapacitados es consecuencia de la discrimina-
ción así como casi la mitad de la diferencia salarial en el 
caso de las mujeres. También encuentran que las mujeres 
sufren una doble discriminación, por mujeres y por discapa-
citadas; aproximadamente una sexta parte de la diferencia 
salarial entre hombres y mujeres discapacitadas se debe a 
la discriminación. Baldwin et al. (1993) encuentran que el 
56 por ciento de la diferencia salarial entre mujeres con y 
sin discapacidad no se puede explicar por diferencias en las 
características. Además el 16 por ciento de la diferencia sa-
larial entre hombres y mujeres con discapacidad se debe a 
la discriminación; así como el 66 por ciento de la diferencia 
salarial entre mujeres con discapacidad y hombres sin disca-
pacidad. Con otra base de datos norteamericana, Baldwin y 
Johnson (2000) muestran que el 59 por ciento de la diferen-
cia salarial entre los no discapacitados y los discapacitados 
que sufren prejuicios se debe a la discriminación; este por-
centaje se eleva al 83 por ciento en el caso de discapacita-
dos que no sufren prejuicios. Baldwin y Johnson (1995) 
analizaron la eventual existencia de la doble discriminación 
hacia la mujer discapacitada, encontrando que la discrimi-
nación salarial por género en el caso de las mujeres discapa-
citadas es menor que la sufrida por las no discapacitadas. 
O´Hara (2004) estudia las diferencias salariales en las tran-
siciones hacia un nuevo empleo de las mujeres. Sus resulta-
dos muestran que la diferencia salarial entre mujeres no 
discapacitadas y mujeres discapacitadas que sufren pocos 
prejuicios es pequeña y que la mayor parte se debe a dife-
rencias en sus características. También encuentra que el 
75 por ciento de la diferencia salarial entre mujeres disca-
pacitadas que sufren pocos prejuicios y las que sufren mu-
chos se deben a diferencias en sus características; este 
porcentaje se reduce al 48 por ciento si se analizan la dife-
rencia salarial entre mujeres sin discapacidad y mujeres dis-
capacitadas que sufren muchos prejuicios.

En Europa, contamos con trabajos sobre el Reino Unido, 
como Kidd et al. (2000), que encuentran que el 50 por cien-
to de la diferencia salarial entre hombres con y sin discapa-
cidad se explica por diferencias en las características de los 



102 V. Rodríguez et al

individuos. Skogman (2004) estudia las diferencias salariales 
en Suecia entre trabajadores discapacitados y no discapaci-
tados a partir de datos de la Swedish Level of Living Survey 
de 1981 y 1991. Este autor encuentra que aunque en 1981 la 
parte no explicada de las diferencias salariales es insignii-
cante, en 1991 supone entre el 50 y el 60 por ciento de la 
diferencia salarial entre ambos colectivos. Malo y Pagán 
(2012) analizan las salariales entre trabajadores no discapa-
citados y discapacitados (con y sin limitaciones) a partir de 
datos del Panel de Hogares de la Unión Europea en 11 países 
durante el periodo 1995-2001. Sus resultados muestran que 
en la mayoría de los países analizados los trabajadores con 
discapacidad que no presentan limitaciones en su vida dia-
ria ganan lo mismo que los trabajadores no discapacitados 
(con la excepción de los hombres británicos y las mujeres 
belgas y inlandesas). Esto les lleva a señalar, al igual que 
Baldwin y Johnson (1995), que se debe ser cauto, en el caso 
de las personas con discapacidad, al atribuir las diferencias 
salariales no explicadas por diferencias en características a 
la discriminación. En el caso de los trabajadores discapaci-
tados con limitaciones encuentran que parte de la diferen-
cia salarial es debida a diferencias en rendimientos.

En España los estudios sobre diferencias salariales entre 
personas con y sin discapacidad se han realizado a partir de 
los datos del Panel de Hogares de la Unión Europea. Pagán y 
Marchante (2004) estudian el caso de los varones a partir de 
microdatos del PHOGUE para el periodo 1995-2000. Este aná-
lisis muestra que las diferencias en rendimientos (potencial-
mente asociadas con discriminación) suponen el 43 por ciento 
de la diferencia salarial entre ambos colectivos. Por otra 
 parte, Malo y Pagán (2007), también con datos del PHOGUE 
 (ciclos 1995-2001), concluyen que la mujer discapacitada sin 
limitaciones sufre una doble discriminación (por ser discapa-
citada y por ser mujer) pero con bastantes matices. 

En resumen, los estudios realizados hasta el momento en-
cuentran que las personas con discapacidad reciben un me-
nor salario que aquellas que no presentan una discapacidad. 
Por otro lado, la mayoría de los trabajos que analizan esta 
diferencia salarial observan que una parte de ella no se pue-
de explicar por diferencias en características, siendo este 
porcentaje menor en el caso de personas con discapacidad 
que no sufren limitaciones o prejuicios. Esto último coincide 
con lo expuesto por Baldwin y Johnson (1995) y Malo y Pagán 
(2012) que indican que se debe ser cauto al atribuir las dife-
rencias salariales de las personas con discapacidad no expli-
cadas por diferencias en características a la discriminación. 
Sin embargo no existe consenso sobre la existencia de una 
doble discriminación de la mujer con discapacidad.

En toda la literatura previa sobre discapacidad y empleo, 
el estudio del empleo protegido tiene una presencia menor y 
casi anecdótica; sin embargo, se encuentran referencias al 
menor salario del subgrupo de personas con discapacidad 
que tiene dicho tiempo de empleo. Un estudio de la OCDE 
(1992) analizó la experiencia en varios países concluyendo 
que la segregación inherente al empleo protegido hace que 
las personas discapacitadas no puedan participar de forma 
normal en la comunidad. Dicho estudio muestra evidencia 
descriptiva según la cual en la mayor parte de países de la 
OCDE los salarios en el empleo protegido son bajos, hay una 
pobre protección laboral y el estado del trabajador es incier-
to. Un caso más concreto es el de Samhall, empresa estatal 
sueca de empleo protegido que se analiza en detalle por 

Skedinger y Widerstedt (2007). Encontraron que la seguridad 
en el empleo es mayor, comparada con otros programas para 
discapacitados; sin embargo, los sueldos suelen ser inferio-
res a la media de la industria, si bien los trabajadores más 
productivos pueden lograr ingresos similares a la media. De 
nuevo, se trata de evidencia descriptiva en la que no se pue-
de distinguir efectos cruzados de diferentes variables. La li-
teratura no incluye ningún estudio econométrico previo de 
las diferencias salariales entre el empleo protegido y el ordi-
nario, siguiendo la metodología habitual en Economía Labo-
ral de estimación y descomposición de diferencias salariales.

3. Normativa legal de los Centros Especiales  
de Empleo en España

Los Centros Especiales de Empleo constituyen sin duda al-
guna la principal política de mercado de trabajo dirigida a 
personas con discapacidad en España. La Ley de Integración 
Social del Minusválido, LISMI, publicada en 1982, concibe la 
integración laboral de las personas con discapacidad como 
uno de los ejes principales para la completa integración de 
este colectivo. Entre las distintas medidas que crea la LISMI 
destacan los Centros Especiales de Empleo como medio 
para reducir el desempleo y la inactividad de las personas 
con discapacidad y como puente entre el empleo protegido 
y el empleo ordinario. La normativa señala que el objetivo 
principal de los CEE es proporcionar un trabajo productivo, 
teniendo como inalidad el asegurar un empleo remunerado 
y la prestación de servicios de ajuste personal y social que 
requieran sus trabajadores minusválidos; y, a su vez, debe 
ser un medio de integración del mayor número de minusvá-
lidos posible al régimen de trabajo normal1.

La información sobre el número de CEE en España y el 
número de trabajadores en los mismos está dispersa y resul-
ta difícil de encontrar, pero las cifras existentes ponen de 
maniiesto su aumento en los últimos quince años. Los datos 
de Malo et al. (2009) señalan que han pasado de 562 en el 
año 1996 a 1.588 en 2006 y una recopilación de datos, a par-
tir de las páginas web de los gobiernos autonómicos o las 
asociaciones de CEE de las distintas comunidades autóno-
mas, indica que en 2008 el número de CEE ascendería a 
1.582, con más de 21.000 trabajadores (Cueto et al., 2008).

La mayor parte de la legislación referida a Centros Espe-
ciales de Empleo está relacionada con las subvenciones y las 
ayudas existentes para este tipo de empresas, las cuales 
están vinculadas fundamentalmente a las contrataciones 
realizadas. Así, éstas se boniican con el 100 por ciento de la 
cuota empresarial a la Seguridad Social durante toda la vi-
gencia del contrato. De la misma forma, también durante 
toda la vigencia del contrato se subvenciona el coste sala-
rial correspondiente al puesto de trabajo ocupado por un 
discapacitado que realice una jornada de trabajo laboral 
normal por un importe del 50 por ciento del SMI2. 

1. Orden de 16 de marzo de 1983.
2. La Ley 27/2009, de 30 de diciembre, de medidas urgentes para 
el mantenimiento y el fomento del empleo y la protección de las 
personas desempleadas amplió, de forma transitoria hasta el 31 de 
diciembre de 2010, la subvención del coste salarial hasta el 75 por 
ciento del SMI.
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Respecto al salario, es necesario indicar que existe la po-
sibilidad de celebrar contratos a bajo rendimiento, en los 
que el rendimiento del trabajador discapacitado se entien-
de inferior al normal en un 25 por ciento, de forma que el 
salario puede reducirse en este porcentaje. 

Por otra parte, también se puede destacar que los CEE 
cuentan con convenios colectivos propios. A nivel nacional 
está vigente el XII Convenio colectivo general de centros y 
servicios de atención a personas con discapacidad3, que re-
gula, entre otras, la relación laboral de los trabajadores que 
prestan servicios en los Centros Especiales de Empleo y que 
fue suscrito por AEDIS (Asociación Empresarial para la Disca-
pacidad), FEACEM (Federación Empresarial Española de Aso-
ciaciones de Centros de Empleo de Minusválidos) y CC. OO. 
Además, en varias comunidades autónomas (Galicia, Catalu-
ña y Comunidad Valenciana) se han suscrito convenios cuyo 
ámbito funcional incluye a los CEE aincados en esas comu-
nidades y varias empresas han suscrito su propio convenio. 
Los aspectos más relevantes del convenio nacional están 
relacionados con los permisos y excedencias. Así, se esta-
blece la posibilidad de que los trabajadores discapacitados 
de los CEE que se incorporan al empleo ordinario puedan 
solicitar una excedencia voluntaria de un año en el CEE. 
Cuando se resuelva la relación laboral ordinaria el trabaja-
dor podrá reincorporarse al CEE en la categoría que ostenta-
ba en el CEE, siempre y cuando haya vacantes.

4. Datos y deinición de las principales 
variables

Hasta el momento, los estudios realizados en España sobre 
diferencias salariales de las personas con discapacidad han 
utilizado el PHOGUE. Dicha base de datos proporciona una 
información iable sobre salarios (se concibió para ello, en-
tre otros objetivos) y la información que contiene sobre dis-
capacidad procede de una declaración general sobre las 
limitaciones en la vida diaria eludiendo en gran medida ses-
gos de autojustiicación. Sin embargo, no contiene ningún 
tipo de información sobre CEE por lo que es inútil para nues-
tro objetivo.

La MCVL es una base de datos procedente de los registros 
de la Seguridad Social y proporciona información iable del 
universo de relaciones laborales registradas por dicho orga-
nismo4. Por su importancia en esta investigación conviene 
explicar los conceptos de discapacidad y de salarios de di-
cha base de datos.

La discapacidad que puede medirse en la MCVL es única-
mente una deinición administrativa de discapacidad (dada 
la naturaleza administrativa de la base de datos utilizada) 
En términos prácticos, esto signiica que tiene que ser una 

3. Afecta a todas las empresas y centros de trabajo que tienen por 
objeto la atención, diagnóstico, rehabilitación, formación, 
educación, promoción e integración laboral, de personas con 
discapacidad física, psíquica o sensorial así como las asociaciones e 
instituciones constituidas con esa inalidad. Concretamente se citan 
los centros o empresas de carácter asistencial, los centros 
educativos de educación especial, y dentro de los centros de 
trabajo, los CEE.
4. http://www.seg-social.es/Internet_1/Estadistica/Est/
Muestra_Continua_de_Vidas_Laborales/index.htm

discapacidad «declarada» y «comunicada». No sólo es nece-
sario que el trabajador disponga del correspondiente certi-
icado de minusvalía, sino que, además, debe comunicarle 
al empleador su discapacidad (y esta comunicación es siem-
pre voluntaria). Así pues, podemos observar como discapa-
citados a los individuos que son contratados mediante 
alguno de los contratos especializados en discapacidad 
(pues su uso implica necesariamente que el contratado tie-
ne al menos un 33% de discapacidad) y/o que lo declaran 
directamente y queda registrado en la Seguridad Social. Da-
dos los beneficios fiscales a los que pueden adherirse las 
personas con discapacidad en el impuesto sobre la renta, 
existen incentivos para que declaren su porcentaje de dis-
capacidad a in de obtener dichos beneicios. En todo caso, 
se trata de una discapacidad con relejo en los icheros ad-
ministrativos y por tanto infraestima los volúmenes de dis-
capacidad que normalmente se miden con otras bases de 
datos (tal como se muestra al inal de este apartado). 

La información salarial que se puede medir en la MCVL útil 
para nuestro objetivo está referida a las bases de cotización 
por contingencias comunes no tiene en cuenta las horas ex-
traordinarias realizadas por el trabajador, por lo que puede 
diferir de la retribución realmente recibida por éste. En todo 
caso, la base de cotización por contingencias comunes es 
una buena aproximación al salario que el empresario ofrece 
al trabajador y nos permite estimar qué parte de la retribu-
ción se debe a diferencias en las características y cuál se 
debe a diferencias en rendimientos. En cualquier caso, aun-
que bases de datos como el PHOGUE proporcionan informa-
ción más exacta sobre los salarios que la MCVL (que no 
proporciona información directa sobre los salarios, pero se 
aproximan a través de las bases de cotización por contingen-
cias comunes), sólo la MCVL nos permite identificar a los 
CEE, hecho crucial para esta investigación.

La MCVL está construida como una serie de extracciones 
anuales representativas de los registros de la Seguridad So-
cial de cada año. El utilizado en esta investigación es 2008. 
Dado que a lo largo del año un mismo individuo ha podido 
tener diferentes episodios de empleo con distintas caracte-
rísticas (grupo de cotización, tipo de contrato, sector de 
actividad, etc.), analizaremos las bases de cotización del 
primer episodio de empleo vigente en 2008. Por otro lado 
nos hemos quedado únicamente con los contratos celebra-
dos a tiempo completo5, y se han seleccionado sólo los epi-
sodios encuadrados en el Régimen General6. Asimismo, 
también se han eliminado los contratos para la formación, 
que tienen unas reglas de cotización propia y habrían podi-
do distorsionar los resultados (pues la base de cotización 
aproxima el salario de una forma diferente a la del resto de 
contratos).

Una vez que a partir del ichero de bases de cotización se 
ha seleccionado para cada individuo su primer episodio de 
empleo en 2008, se ha optado por calcular la base de coti-

5. Las bases de cotización mínimas en el caso de contratos a tiem-
po parcial no son proporcionales a las bases de cotización mínimas 
a tiempo completo.
6. Se excluyen los trabajadores del Régimen General que trabajan 
en las Administraciones Públicas. Esta exclusión se realiza porque 
no hay CEE en el ámbito de las Administraciones Públicas. De esta 
manera este tipo de trabajadores está excluido de ambas submues-
tras.
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zación diaria en cada episodio de empleo7. Esta base de co-
tización se ha calculado a partir de la variable base anual, 
del número de días trabajados y del grupo de cotización8. 
Una vez calculada la base de cotización diaria se ha añadido 
la información sobre estos episodios de empleo extraída del 
ichero de ailiados. Como resultado, la selección recoge da-
tos de 505.489 episodios de empleo, de los cuales en un 
0,8% de ellos se comunicó una discapacidad y en un 0,1% se 
prestó servicios en un CEE (13,1% de los episodios en los que 
se comunicó una discapacidad). 

Debido al diferente universo y deinición de la discapaci-
dad, la tasa de prevalencia de la discapacidad calculada a 
partir de la MCVL-2008 es menor que la obtenida para las 
personas en edad de trabajar y que han tenido algún con-
tacto con el mercado de trabajo a partir de la EDAD-2008. 
Sin embargo, ambas bases de datos proporcionan una distri-
bución similar en otros aspectos: la gran mayoría de los in-
dividuos se han incorporado al mercado de trabajo antes de 
los 30 años, distribución similar en los contratos indeinidos 
y temporales en el último episodio de empleo y la clasiica-
ción de los individuos en función del tipo de empresa en el 
que prestan servicios (CEE o empresa ordinaria) también es 
similar9.

4.1. Análisis descriptivo

En este apartado se llevará a cabo, en primer lugar, un aná-
lisis de las principales características de los trabajadores 
que componen la muestra seleccionada en función del tipo 
de empresa en la que trabajan. También se analizan las ba-
ses de cotización en función de las características de los 
trabajadores y del tipo de empresa.

En la tabla 1 observamos que prácticamente el 67% de los 
trabajadores que componen la muestra son hombres, y que 
este porcentaje es ligeramente inferior en los CEE (63,6 por 
ciento). La edad en 2008 ronda los 41,6 años de media en 
ambos tipos de empresa. En cuanto al grado de discapaci-
dad observamos que tanto en empresas ordinarias como en 
CEE el colectivo más abundante es el de individuos con un 
grado reconocido de entre el 34 y el 64 por ciento, sin em-
bargo la presencia de trabajadores con un grado de discapa-
cidad mayor o igual del 65 por ciento es superior en el caso 
de las empresas ordinarias (20,8 por ciento frente a 13,3 por 
ciento). Aproximadamente un 12 por ciento de los indivi-
duos han comunicado una discapacidad en un episodio de 
empleo anterior, aunque en el caso de los CEE estos alcan-
zan el 15,8 por ciento.

7. En otros estudios de diferencias salariales en los que se utiliza 
la MCVL se utiliza la base de cotización del mes de octubre para 
poder comparar los resultados con los obtenidos en la Encuesta de 
Estructura Salarial; pero dado que en esa encuesta no se proporcio-
na información sobre discapacidad se ha optado por calcular las 
diferencias salariales de esta forma.
8. En los grupos de cotización del 1 al 7 las bases de cotización son 
mensuales (para calcular la base de cotización diaria hay que divi-
dir la base de cotización mensual entre 30), mientras que en los 
grupos 8, 9, 10 y 11 las bases de cotización son diarias (para calcu-
lar la base de cotización diaria hay que dividir la base de cotización 
mensual entre el número de días de ese mes).
9. Para más información sobre este tema consultar Rodríguez 
(2010).

En los CEE hay una mayor presencia de contratos tempo-
rales, 35,7 frente a 26 por ciento, y más de la mitad de sus 
trabajadores se encuadran en el grupo de baja cualiica-
ción; mientras que en la empresa ordinaria la mayoría de los 
trabajadores se sitúan en grupos de cualificación media 
(67,9 por ciento). En cuanto al sector de actividad, la mayo-
ría de los trabajadores prestan servicios en empresas del 
sector «Otros servicios» (con valores superiores al 36 por 
ciento en ambas empresas), «Actividades empresariales» 
(donde se observa que la presencia de CEE prácticamente 
duplica la de empresas ordinarias) y en «Industria» (donde 
la presencia de los CEE también es superior). En cambio se 
observa una mayor presencia de personas con discapacidad 
en la empresa ordinaria respecto a los CEE en el «Comercio» 
y las «Actividades recreativas».

En cuanto al tamaño de la empresa, prácticamente la mi-
tad de los trabajadores de la muestra que prestan servicios 
en un CEE lo hacen en organizaciones de entre 250 y 500 tra-
bajadores, frente al 23,7 por ciento en el caso de las empre-
sas ordinarias. En sentido contrario, algo más de una cuarta 
parte de los trabajadores en empresas ordinarias prestan 

Tabla 1 Principales características de los trabajadores  
en función del tipo de empresa en la que prestan servicios

  Empresa  
ordinaria

CEE Total 

Sexo (% hombres) 67,3 63,6 66,8
Edad en 2008 41,6 41,7 41,6
Grado de discapacidad (%)

 33% 38,1 39,3 38,3
 34-64% 41,1 47,4 41,9
 > 64% 20,8 13,3 19,8
Antes discapacitado(%) 12,3 15,8 12,7
Contrato temporal (%) 26 35,7 27,3
Grupo de cotización (%)

 Alta cualiicación 5,2 2 4,8
 Cualiicación media 67,9 47,9 65,2
 Baja cualiicación 27 50,1 30
Sector de actividad (%)

 Agricultura 2,4 2 2,3
 Industria 16,9 23,7 17,8
 Construcción 6,2 0,4 5,4
 Comercio 13,5 3,1 12,2
 Hostelería 3,4 0,7 3
 Transporte 3,3 1,8 3,1
 Actividades recreativas 1,6 0,5 1,5
 Actividades empresariales 16,4 30,2 18,2
 Otros servicios 36,3 37,5 36,4
Tamaño de la empresa (%)

 Micro (< 10 trab.) 27,2 1,8 23,8
 Pequeña (10-49 trab.) 9,4 4 8,6
 Mediana (50-249 trab.) 15,1 12,4 14,8
 Grande (250-500 trab.) 23,7 49,5 27,1
 Muy grande (> 500 trab.) 24,7 32,2 25,7
Antigüedad en la empresa (años) 4,8 7,3 5,1
Antigüedad en el empleo (años) 13,8 14,2 13,9
N.º episodios de empleo 11,6 10,7 11,5
N 3.602 539 4.151

Fuente: elaboración de los autores a partir de la MCVL_2008.
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servicios en empresas de menos de 10 trabajadores, mien-
tras que en el caso de los CEE de ese tamaño el porcentaje 
es inferior al 2 por ciento10. 

La antigüedad en la empresa es superior en los trabajado-
res que prestan servicios en un CEE (7,3 años frente a 4,8). 
También es mayor la antigüedad en el empleo, aunque en 
este caso los valores son muy similares (14,2 y 13,8 años). El 
número de episodios de empleo es ligeramente superior en 
el caso de los trabajadores en empresas ordinarias 
(11,6 frente a 10,7).

En cuanto a la base de cotización diaria media en función 
de las características de los trabajadores y el tipo de em-
presa en el que prestan servicios (tabla 2), observamos que 
el salario de las personas con discapacidad en la empresa 
ordinaria es superior al salario de este colectivo en CEE.

En la empresa ordinaria el salario de los hombres es supe-
rior al de las mujeres, mientras que en los CEE prácticamen-
te no se observan diferencias. En cuanto a la edad, tanto en 
las empresas ordinarias como en los CEE los salarios aumen-
tan a medida que aumenta la edad, aunque en menor media 
en el caso de los CEE. Esta relación entre mayor experiencia 
y mayor salario se observa también, aunque no de forma tan 
clara, en las bases de cotización en función de la antigüe-
dad en la empresa y en el empleo. En cuanto al número de 
episodios de empleo, en el caso de los CEE un mayor número 
de episodios está relacionado con un mayor salario, mien-
tras que en la empresa ordinaria está relación no está tan 
clara.

En el caso del grado de discapacidad, en los CEE un mayor 
grado de discapacidad está relacionado con menores sala-
rios, en la empresa ordinaria esta relación sólo se da para 
trabajadores con un grado de discapacidad de 33 por ciento 
y entre 34 y 64 por ciento; los mayores salarios se observan 
para los trabajadores con un grado de discapacidad de 
65 por ciento o más.

En la empresa ordinaria son superiores los salarios de los 
individuos que no han comunicado una discapacidad en un 
episodio anterior, sin embargo, en el caso de los CEE son 
superiores los salarios de los individuos que habían comuni-
cado anteriormente una discapacidad.

El contrato temporal está relacionado con menores sala-
rios en la empresa ordinaria y a mayores salarios en los CEE, 
aunque en este caso las diferencias son muy pequeñas (me-
nos de 1 €).

En cuanto al grupo de cotización (agregado en tres grupos 
según cualiicación), en ambos tipos de empresas, a medida 
que se reduce la cualiicación se reducen los salarios. Sin 
embargo si observamos el grupo de cotización sin agregar 
observamos que esta relación no está tan clara, encontrán-

10. Tan sólo contamos con otra base de datos con la que comparar 
esta distribución. Se trata de una encuesta realizada por la Agencia 
de Evaluación dentro de una evaluación de la política de 
bonificaciones de los contratos para personas con discapacidad 
(dicha evaluación está disponible en el siguiente enlace: http://
www.aeval.es/comun/pdf/evaluaciones/E19-2009.pdf). La 
distribución en dicha encuesta coincide en los extremos, pero casi 
invierte la importancia relativa de los grupos de 50-249 y 
250-500 trabajadores. En todo caso, ambas fuentes coinciden que 
la agregación de ambos grupos supone la mayoría de trabajadores 
en CEE (en torno al 60 por ciento del total).

dose los salarios más altos en los CEE en el grupo de Jefes 
Administrativos.

Los CEE encuadrados en el sector de actividad de la Cons-
trucción y de «Actividades Empresariales» son los que pre-
sentan unos mayores salarios, mientras que en la empresa 
ordinaria los mayores salarios se dan en los sectores «Otros 
Servicios» y «Construcción».

Respecto al tamaño de la empresa, en el caso de la em-
presa ordinaria los mayores salarios se encuentran en em-
presas muy grandes, no observándose apenas diferencias 
entre los otros tamaños. Sin embargo, en los CEE los mayo-
res salarios se encuentran en empresas medianas, grandes y 
muy grandes.

5. Análisis econométrico

Para el análisis de las diferencias salariales entre distintos 
colectivos es habitual utilizar el método Oaxaca-Blinder; se-
gún este método la diferencia media en salarios puede des-
componerse en una parte explicada por diferencias en 
características de los individuos, lo que conlleva una distin-
ta productividad, y otra parte consecuencia del diferente 
valor que el mercado laboral da a esas mismas característi-
cas según estén asociadas a un individuo o a otro. Esta últi-
ma parte, no explicada o rendimientos, se toma como un 
estimador de la discriminación salarial media en el mercado 
de trabajo (Oaxaca, 1973; Blinder, 1973)11. Sin embargo, en 
este caso al estudiar las diferencias salariales de personas 
con y sin discapacidad se debe interpretar con precaución el 
componente de rendimientos puesto que las características 
de las personas con discapacidad pueden limitar realmente 
su productividad (Baldwin y Johnson, 1995) Dado que la 
MCVL no nos proporciona información directa de los salarios 
sino de las bases de cotización que están censuradas por 
ambos extremos, se utilizará un modelo tobit para estimar 
las ecuaciones de salarios de las personas con y sin discapa-
cidad12.

5.1. Estimación de las ecuaciones salariales

En este apartado, se realizan estimaciones separadas de las 
ecuaciones salariales para los individuos que comunican una 
discapacidad diferenciando si se prestan servicios en 
una empresa ordinaria o en un CEE. Las estimaciones se han 
realizado también según sexo y grado de discapacidad co-
municado en el episodio.

La variable dependiente es el logaritmo de la base de co-
tización media diaria. Las variables independientes utiliza-
das tratan de recoger la influencia de las condiciones 
presentes e históricas sobre el salario. En cuanto a las con-
diciones presentes se incluyen el sexo, la edad en 2008, el 
grado de discapacidad comunicado (en intervalos), si el con-
trato es indeinido o temporal, la antigüedad en la empresa, 
el grupo de cotización, el sector de actividad, el tamaño de 
la empresa y la Comunidad Autónoma de la empresa. Las 
condiciones históricas se reieren tanto a las trayectorias 

11. Para más información sobre este tema consultar Cain (1986).
12. Esta metodología es utilizada en otros estudios (véase, por 
ejemplo, Navarro y Rueda, 2008).
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Tabla 2 Bases de cotización medias en función de las características de los trabajadores y del tipo de empresa (€/día)

Empresa ordinaria CEE Total

 Media E.E. Media E.E. Media E.E.

Total 47,6 19,811 36,7 13,016 46,2 19,411
Sexo

 Mujer 46 19,869 36,6 13,119 44,7 19,323
 Hombre 48,4 19,741 36,7 12,975 46,9 19,413
Edad en 2008

 < 30 años 39,6 13,601 32  9,118 38,7 13,380
 30-44 años 47,1 19,391 35,9 13,581 45,6 19,091
 45-54 años 50,7 21,279 38,7 12,641 49,1 20,717
 > 54 años 51,7 21,068 39,4 13,329 50,2 20,676
Grado de discapacidad

 33% 48,8 19,823 38,7 14,117 47,4 19,452
 Entre 34 y 64% 45,3 18,527 36,1 12,621 43,9 18,067
 65% o más 50,2 21,679 32,7  9,566 48,7 21,475
Antes discapacitado

 No 48,2 20,012 36,1 12,728 46,7 19,660
 Sí 43,4 17,764 40 14,080 42,8 17,247
Contrato temporal

 No 49,4 20,695 36,4 13,920 47,9 20,447
 Sí 42,7 16,062 37,1 11,231 47,7 15,479
Grupo de cotización

 Alta cualiicación 71,7 22,530 65,6 25,104 71,3 22,655
 Cualiicación media 51,1 19,395 39,4 12,158 50 19,131
 Baja cualiicación 34,3  9,688 32,9 10,960 34  9,995
Sector de actividad

 Agricultura 34,5  9,286 28,3  5,060 33,8  9,103
 Industria 44,7 16,492 34,8 10,411 43 16,038
 Construcción 50,4 16,367 39,5 12,045 50,3 16,345
 Comercio 43,9 14,400 34,6  9,253 43,6 14,351
 Hostelería 42,6 10,897 47,3 18,122 42,7 11,114
 Transporte 46,9 15,842 44,2  9,505 46,6 15,435
 Actividades Recreativas 45 18,806 36,4 10,920 44,5 18,531
 Actividades Empresariales 42,7 18,120 39,4 12,901 42 17,158
 Otros servicios 53,7 23,618 35,7 14,626 51,2 23,431
Tamaño de la empresa

 Micro 42,9 14,440 33,1  7,061 42,8 14,416
 Pequeña 43 16,567 33,9 10,654 42,5 16,403
 Mediana 42,8 16,631 37,7 12,307 42,2 16,279
 Grande 42,8 18,350 36 11,280 41,1 17,154
 Muy grande 62,2 21,977 37,8 15,934 58,2 22,972
Antigüedad en la empresa

 < 1 año 39,4 14,338 35,7  8,038 39,1 13,954
 De 1 a 5 años 45,1 17,214 36,9 12,243 44,3 16,960
 De 5 a 10 años 56,6 22,745 36 11,742 54 22,719
 De 10 a 20 años 46,9 19,280 37,4 15,718 43,8 18,727
 > 20 años 51,8 23,827 38,9 21,140 48,9 23,699
Antigüedad en el empleo

 < 1 año 36,8 13,702 31,8  7,686 36,3 13,276
 De 1 a 5 años 38,8 13,444 34,4 11,670 38,4 13,343
 De 5 a 10 años 44,6 17,818 34,2 10,872 43,4 17,460
 De 10 a 20 años 49,1 20,289 36 13,878 46,9 19,913
 > 20 años 55,2 21,546 41,9 13,330 53,6 21,210
N.º episodios de empleo

 1 38,4 14,753 32,7 13,900 37,4 14,736
 De 2 a 5 46,4 20,595 33,2 13,017 44,4 20,174
 De 6 a 10 50,3 20,222 38,7 10,657 49 19,722
 De 11 a 20 48,4 19,151 40,6 12,814 47,5 18,661
 > 20 47,3 18,374 40,6 13,700 46,6 18,041

Fuente: elaboración de los autores a partir de la MCVL_2008.
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laborales; antigüedad en el empleo, número de episodios 
totales y si en algún momento anterior al episodio estudiado 
el trabajador ha comunicado una discapacidad.

En el anexo se muestra el detalle de los resultados de las 
ecuaciones salariales en función de si el trabajador discapa-
citado presta servicios en un CEE o en una empresa ordina-
ria. En el caso de los trabajadores discapacitados que 
prestan servicios en una empresa ordinaria ser hombre tiene 
un efecto positivo en los salarios, mientras que en el caso 
de los trabajadores en CEE tiene un efecto negativo, aunque 
no resulta signiicativo. La edad en 2008 tiene una relación 
positiva y signiicativa con el salario en los CEE y negativa, 
pero no signiicativa, en las empresas ordinarias. El grado de 
discapacidad tiene un efecto negativo en los salarios en los 
CEE y en la empresa ordinaria aunque en este caso no resul-
ta signiicativo. 

En cuanto a las personas con un grado de discapacidad 
igual al 33 por ciento, ser hombre no resulta signiicativo en 
el caso de los CEE, al igual que el hecho de tener un contra-
to temporal. El contrato temporal tampoco resulta signiica-
tivo para explicar los salarios de las personas con un grado 
de discapacidad de entre el 34 y el 64 por ciento. Por últi-
mo, en cuanto a las personas con un grado de discapacidad 
mayor o igual que el 65 por ciento, ni el sexo ni la edad re-
sultan signiicativos a la hora de explicar sus salarios en la 
empresa ordinaria, aunque sí lo son en el CEE según lo ob-
servado para la muestra total; además, en este caso el he-
cho de haber comunicado anteriormente una discapacidad 
no resulta signiicativo en los CEE.

El resto de variables presenta los resultados esperables y 
puede ser consultado en el anexo.

5.2. Descomposición salarial

A partir de estas ecuaciones salariales se lleva a cabo la 
descomposición de las diferencias salariales en las atribui-
bles a características y a rendimientos (tabla 3). Si nos cen-
tramos en las muestra total, el salario de los trabajadores 
en un CEE supone el 93,8 por ciento del de aquellos que 
prestan servicios en una empresa ordinaria, algo que encaja 
con lo previsto, pues se suele argüir que en los CEE trabajan 
personas con discapacidades más severas con productividad 
muy inferior y, por tanto, con menores salarios. Ahora bien, 
lo que resulta muy informativo es que una vez que se separa 
el impacto de las características (incluyendo la severidad de 
la discapacidad) algo menos de la mitad de la diferencia 
salarial (el 42,1 por ciento) se explica por las diferencias en 
las características, mientras que el 57,9 por ciento de la 
diferencia salarial se debe a las diferencias en rendimien-
tos. Por tanto, dadas las mismas características observadas 
de las personas con discapacidad (incluida la severidad de la 
discapacidad), los CEE dan ceteris paribus una remunera-
ción menor que las empresas ordinarias a los trabajadores 
con alguna discapacidad.

Para interpretar cabalmente estos resultados hay que te-
ner en cuenta que estas diferencias salariales se estiman 
condicionadas a las diferencias de participación. Es decir, 
que aunque las diferencias en características están contro-
ladas en las estimaciones, las diferencias en el acceso al 
empleo de los trabajadores no lo están. Podría suceder que 
los trabajadores que acceden al empleo a través de los CEE 
no habrían obtenido nunca empleo en una empresa ordina-

ria. En deinitiva, la anterior diferencia salarial no atribui-
ble a características no quiere decir exactamente que los 
trabajadores estarían ganando mayores salarios yéndose a 
empresas ordinarias. Eso sólo sucedería si tuvieran la misma 
probabilidad de acceso al empleo en CEE y en empresas or-
dinarias. Por tanto, la diferencia salarial en rendimientos no 
tiene por qué ser en absoluto discriminación sino esconder 
dicha diferencia en la probabilidad de acceso al empleo en 
un CEE y en una empresa ordinaria. La medición de esta di-
ferencia queda pendiente para futuras investigaciones con 
otras bases de datos, pues es imposible hacerla con la MCVL. 
Al incluir sólo aquellos trabajadores con alguna discapaci-
dad que han trabajado en algún momento sería imposible 
corregir correctamente este sesgo de selección pues fal -
tarían las personas con discapacidad que nunca han parti-
cipado en el mercado de trabajo (y que previsiblemente 
tendrían un acceso menos problemático al empleo a través 
de un CEE que a través de una empresa ordinaria).

Realizando la descomposición por sexo, observamos que, 
en el caso de los hombres, los que prestan servicios en un 
CEE reciben un salario que supone el 93,4 por ciento del que 
reciben los hombres con discapacidad en la empresa ordi-
naria y un 94 por ciento en el caso de las mujeres. Al de-
sagregar por componentes, para los varones con alguna 
discapacidad el 43,8 por ciento de las diferencias salariales 
entre empresa ordinaria y CEE se dan como consecuencia de 
las diferentes características de los varones con discapaci-
dad en uno u otro tipo de centro de trabajo, y el 56,2 por 
ciento restante como consecuencia de la diferencia en ren-
dimientos. En cuanto a las mujeres discapacitadas, la des-
composición de las diferencias salariales en función del tipo 
de centro es semejante, pero algo más reducida la parte no 
atribuible a diferencias en características (53,5 por ciento) 
y consecuentemente algo mayor la debida estrictamente a 
las características observadas (46,5 por ciento).

También se han calculado la descomposición salarial en 
función del grado de discapacidad comunicado en el episo-
dio. Tanto para los individuos que comunican un 33 por cien-
to, como para los que comunican un grado de discapacidad 
de entre el 34 y el 64 por ciento, los salarios en CEE suponen 
aproximadamente un 94,5 por ciento de los salarios en em-
presas ordinarias. Sin embargo, en el caso de los trabajado-
res con un grado de discapacidad del 33 por ciento es en el 
que se observa una mayor parte de diferencia salarial no 
explicada por características, pues únicamente el 33 por 
ciento de la diferencia salarial se puede explicar por dife-
rencias en características, frente al 39,6 por ciento en el 

Tabla 3 Descomposición salarial (en logaritmos)

Empresa  
ordinaria 

− CEE

Diferencia 
salarial  

(%)

Características 
(%) 

Rendimientos 
(%) 

Total 0,228 (93,8) 0,096 (42,1) 0,132 (57,9)
Hombres 0,244 (93,4) 0,107 (43,8) 0,137 (56,2)
Mujeres 0,196 (94,6) 0,090 (45,9) 0,106 (54,1)
33% 0,206 (94,5) 0,068 (33) 0,138 (67)
34-64% 0,197 (94,5) 0,078 (39,6) 0,119 (60,4)
> 64% 0,373 (90,2) 0,226 (60,5) 0,147 (39,4)
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caso de los trabajadores con un grado de discapacidad de 
entre 34 y 63 por ciento. Aquellos trabajadores con un grado 
de discapacidad igual o mayor de 65 por ciento son los que 
presentan mayores diferencias salariales (su salario en CEE 
es prácticamente un 10 por ciento inferior al de la empresa 
ordinaria) pero también son los que presentan una mayor 
parte de estas diferencias explicadas por diferencias en ca-
racterísticas, un 60,5 por ciento.

Por lo tanto podemos observar que las mayores diferen-
cias salariales se observan en el colectivo de trabajadores 
con un grado de discapacidad igual o mayor al 65 por ciento; 
sin embargo, este es el grupo, de todos los analizados, en el 
que las diferencias en características explican una mayor 
parte de la diferencia salarial es decir, es el colectivo en el 
que se observa una menor «discriminación». Como ya se ha 
dicho con anterioridad, aunque tradicionalmente se relacio-
na el componente rendimientos con la discriminación, en 
este caso se debe interpretar con precaución debido a que 
las características de las personas con discapacidad pueden 
limitar realmente su productividad (Baldwin y Johnson, 
1995). También observamos que la diferencia salarial entre 
mujeres en CEE y empresa ordinaria es menor que en el caso 
de los hombres, y que también es menor la parte de esa di-
ferencia que no se puede explicar por diferencias en carac-
terísticas.

Estos resultados sacan a la luz una cuestión muy relevan-
te: no parecen ser las personas con discapacidades más 
 severas las que presentan mayores problemas de discrimina-
ción salarial (o, en términos generales, diferencias salaria-
les no explicadas por sus características). Sus discapacidades 
son posiblemente mucho más visibles tanto para empresas 
ordinarias como para CEE, al ser más severas y ser más fácil 
(o menos difícil) relacionar su salario con su verdadera pro-
ductividad que en el caso de discapacidades menos severas. 
De hecho, el componente más grande atribuible a diferen-
cias en rendimientos es el asociado con el umbral entre dis-
capacidad y no discapacidad (en su sentido legal o 
administrativo), que es el 33 por ciento y existe una grada-
ción, pues dicho componente disminuye a 59,2% para quie-
nes tienen discapacidades entre un 34 y un 64% y un 39,1% 
para discapacidades superiores al 64%. Este resultado apo-
yaría la existencia de una discriminación más explicable por 
razones de discriminación estadística que en discriminación 
por prejuicios (tal como otros trabajos han apuntado tam-
bién anteriormente, como Malo et al. [2009]).

6. Conclusiones

El objetivo con el que se ha planteado este artículo es estu-
diar las diferencias salariales entre trabajadores discapaci-
tados que prestan servicios en una empresa ordinaria y 
aquellos que lo hacen en un CEE, algo que es una novedad 
en la literatura sobre diferencias salariales por discapacidad 
pero que, además, es de especial relevancia en el caso es-
pañol al ser los CEE la principal política de apoyo al empleo 
de las personas con discapacidad. 

A partir de los datos de la Muestra Continua de Vidas Labo-
rales se observa que en la empresa ordinaria hay un porcen-
taje de hombres mayor que en los CEE. Además, en este tipo 
de centro hay una mayor presencia de trabajadores con un 
grado de discapacidad de más del 64 por ciento y tres cuar-

tas partes de los trabajadores con discapacidad tienen con-
tratos indeinidos. En los CEE nos encontramos con un mayor 
porcentaje de trabajadores que han comunicado una disca-
pacidad en algún episodio anterior y un mayor porcentaje de 
trabajadores con contrato temporal. También observamos 
una mayor presencia de trabajadores de baja cualiicación, y 
que la mayoría se encuadran en el sector de «Otros servi-
cios» y «Actividades empresariales» (es decir, un grupo resi-
dual compuesto de actividades económicas muy dispares 
entre sí). Más de una cuarta parte de los trabajadores con 
discapacidad en empresas ordinarias prestan servicios en 
empresas de menos de 10 trabajadores, mientras que en el 
caso de los CEE, más de la mitad lo hace en centros de entre 
50 y 500 trabajadores. La antigüedad en el empleo es pare-
cida para los trabajadores de ambos tipo de empresas, mien-
tras que la antigüedad en la empresa es superior en el caso 
de los trabajadores de CEE. En cuanto a las bases de cotiza-
ción medias en función de las características estudiadas, se 
observa a nivel descriptivo que éstas son mayores en la em-
presa ordinaria. 

Las descomposiciones de las diferencias salariales mues-
tran que el 58 por ciento de la diferencia salarial entre tra-
bajadores con discapacidad en empresas ordinarias y CEE 
se deben a diferencias en los rendimientos. En el caso de 
las mujeres con discapacidad esta diferencia en rendimien-
tos desciende hasta el 53,5 por ciento y en el caso de los 
varones con discapacidad al 57 por ciento. Hay que ser cau-
to al atribuir las diferencias salariales de las personas con 
discapacidad no explicadas por diferencias en característi-
cas a la discriminación (Baldwin y Johnson, 1995; Malo y 
Pagán, 2012). Tanto hombres como mujeres con discapaci-
dad en un CEE perciben salarios más bajos en comparación 
con los que trabajan en una empresa ordinaria, incluso des-
pués de  tener en cuenta que sus características son dife-
rentes  (incluyendo entre esas diferencias la severidad de la 
discapacidad). Ahora bien, esa diferencia no atribuible a 
características (que alcanza el 58,2 por ciento para el to-
tal) puede estar relacionada con diferencias en el acceso al 
empleo en CEE y en empresas ordinarias. Presumiblemente, 
el acceso al empleo dadas las mismas características sería 
menos di fícil en un CEE que en una empresa ordinaria, lo 
cual po dría estar relacionado potencialmente con una dife-
rencia salarial negativa y explicar (al menos parcialmente) 
la relevancia del componente de las diferencias salariales 
entre ambos tipos de centros no atribuible a distintas ca-
racterísticas. La estimación del tamaño de este efecto de 
la participación queda pendiente para futuras investigacio-
nes al no ser medible con la MCVL ni con ninguna de las 
bases de datos disponibles (hasta donde conocemos, tanto 
a nivel nacional como internacional).

En el caso de la descomposición salarial en función del 
grado de discapacidad, la mayor diferencia salarial se ob-
serva para los trabajadores con un grado de discapacidad 
superior al 64 por ciento; sin embargo, también es el colec-
tivo en el que en mayor medida se puede explicar esta dife-
rencia por las distintas características de los trabajadores 
que lo componen. En segundo lugar estarían los trabajado-
res con un grado de discapacidad del 33 por ciento, seguidos 
muy de cerca por los de entre 34 y 64 por ciento, aunque en 
este caso son los primeros los que tienen una menor parte 
de la diferencia salarial explicada por diferencias en carac-
terísticas. Esta gradación del tamaño del componente de las 
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diferencias salariales relacionadas con distintos rendimien-
tos puede ser interpretado como la existencia de discrimi-
nación estadística más que de discriminación por prejuicios, 

Tabla A.1 Variables utilizadas en el estudio

Variable Clasiicación Contenido

Log base Logaritmo de la base de cotización media diaria
Sexo Hombre/mujer
Edad en 2008 Diferencia entre 2008 y el año de nacimiento
Grado de discapacidad 33%

A partir de la variable: Minusvalía según alta  
 de ailiación

34-64%
≥ 65%

Contrato temporal Sí/No Agrupado a partir de las variables tipo de contrato  
  y tipo de relación laboral

Grupo de cotización Alta cualiicación Ingenieros y Licenciados
Ingenieros Técnicos y Ayudantes

Cualiicación media Jefes Administrativos
Ayudantes no titulados
Oiciales Administrativos
Subalternos
Auxiliares Administrativos

Baja cualiicación Oiciales de 1.ª y 2.ª
Oiciales de 3.ª y Especialistas
Peones y asimilados
Trabajadores menores de 18 años

Sector de actividad de la empresa  

  (según clasiicación CON)
Agricultura Dígitos 0, 01, 05, de 011 al 015, 020 y 050
Industria Dígitos 1, 2, del 10 al 37, 40 y 41
Construcción Dígito 45
Comercio Dígitos 5, 50, 51 y 52
Hostelería Dígito 55
Transporte Dígitos 6, 60, 61, 62 y 63
Act. recreativas Dígito 92
Act. empresariales Dígitos 6, 7, 65, 66, 67 y del 70 al 74
Otros servicios Dígitos 8, 9, 80, 85, 90, 91, 93, 95 y 99

CC. AA. de la empresa Calculada a partir de la variable domicilio  
 del CCC de la empresa

Tamaño de la empresa Micro: < 10 trabajadores

A partir de número de trabajadores  
 en la cuenta de cotización

Pequeña: 10-49 trabajadores
Mediana: 50-249 trabajadores
Grande: 250-500 trabajadores
Muy grande: > 500 trabajadores

Antigüedad en el empleo Suma de la duración de todos los episodios de  
  empleo hasta 31/12/2008. Calculada a partir  

de la fecha de alta y de baja de los episodios
Antigüedad en la empresa Suma de la duración de todos los episodios  

  de empleo en la empresa hasta 31/12/2008. 
Calculada a partir de la fecha de alta y de baja de 
los episodios

Número de episodios de empleo

Antes discapacitado Sí/No Si el individuo ha comunicado una discapacidad  
  con anterioridad a 2008

pues las discapacidades más severas son más fácilmente 
identiicables y es menos difícil valorar su impacto sobre la 
productividad (y consecuentemente sobre los salarios).

Anexo

A.1. Variables utilizadas
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A.2. Ecuaciones de salarios

Tabla A.2 Ecuación de salarios para trabajadores con discapacidad según tipo de empresa

Empresa ordinaria CEE

  Coef. Err. Est. Coef. Err. Est.

Sexo (Ref.: Mujer) 0,039*** 0,010 −0,027 0,022
Edad en 2008 −0,001 0,003 0,014* 0,008
Edad en 2008 cuadrado 0,000 0,000 0,000* 0,000
Grado de discapacidad (Ref.: 33%) 34−64% −0,015 0,010 −0,064*** 0,022

> 64% −0,011 0,013 −0,072** 0,033
Antigüedad en la empresa 0,017*** 0,003 0,002 0,007
Antigüedad en la empresa cuadrado −0,001*** 0,000 0,000 0,000
Contrato temporal (Ref.: Indeinido) −0,018 0,013 −0,015 0,030
Grupo de cotización  

(Ref.: Ingenieros y Licenciados)

Ingenieros Téc. y Ayudantes titulados −0,269*** 0,051 −0,401 0,272
Jefes administrativos y de taller −0,292*** 0,044 0,230 0,248
Ayudantes no titulados −0,415*** 0,049 −0,367 0,265
Oiciales Administrativos −0,347*** 0,035 −0,188 0,241
Subalternos −0,701*** 0,038 −0,595** 0,238
Auxiliares administrativos −0,658*** 0,036 −0,499** 0,234
Oiciales 1.ª y 2.ª −0,662*** 0,036 −0,430* 0,236
Oiciales 3.ª y Especialistas −0,742*** 0,036 −0,583** 0,233
Peones y asimilados −0,866*** 0,035 −0,664*** 0,232
Trabajadores < 18 años −0,797*** 0,135 −0,923*** 0,338

Sector (Ref.: Agricultura) Industria 0,139*** 0,030 0,150* 0,077
Construcción 0,237*** 0,034 0,248 0,178
Comercio 0,063*** 0,031 0,244** 0,098
Hostelería 0,131*** 0,037 0,394*** 0,141
Transporte 0,148*** 0,038 0,310*** 0,103
Actividades recreativas 0,045 0,045 −0,021 0,156
Actividades empresariales 0,050 0,031 0,221*** 0,074
Otros servicios 0,014 0,030 0,115 0,074

CC.AA. (Ref.: Andalucía) Aragón −0,013 0,027 −0,158** 0,075
Asturias −0,011 0,027 −0,134* 0,069
Islas Baleares 0,000 0,030 −0,266*** 0,079
Islas Canarias −0,038 0,025 −0,137 0,184
Cantabria 0,008 0,037 −0,065 0,095
Castilla La Mancha −0,004 0,025 −0,149 0,092
Castilla León −0,071*** 0,022 −0,086 0,067
Cataluña −0,004 0,016 −0,094* 0,054
Extremadura −0,034 0,031 −0,288*** 0,108
Galicia −0,080*** 0,022 −0,256*** 0,080
C. de Madrid −0,013 0,017 −0,135** 0,057
Murcia 0,003 0,021 0,088 0,171
Navarra −0,047 0,032 −0,018 0,097
País Vasco 0,056** 0,024 0,014 0,057
La Rioja 0,039 0,042 0,007 0,114
C. Valenciana −0,021 0,017 −0,090 0,075
Ceuta y Melilla −0,005 0,076 −0,073 0,169

Tamaño de la empresa (Ref.: Micro) Pequeña −0,001 0,017 0,046 0,095
Mediana 0,027* 0,014 0,081 0,084
Grande 0,057*** 0,013 0,080 0,081
Muy grande 0,208*** 0,016 0,049 0,084

Antigüedad en el empleo 0,005** 0,002 0,004 0,006
Antigüedad en el empleo cuadrado 0,000 0,000 0,000 0,000
Número de episodios (Ref.: 1) Entre 2 y 5 0,082*** 0,022 −0,033 0,045

Entre 6 y 10 0,138*** 0,023 0,125** 0,050
Entre 11 y 20 0,126*** 0,024 0,119** 0,053
> 20 0,139*** 0,026 0,116* 0,060

Antes discapacitado (Ref.: No) −0,023 0,014 0,114*** 0,030
Constante  4,072*** 0,081 3,624*** 0,300

* Signiicativo al 10 por ciento; ** signiicativo al 5 por ciento; *** signiicativo al 1 por ciento.
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Tabla A.3 Ecuación de salarios para hombres con discapacidad según tipo de empresa

Empresa ordinaria CEE

  Coef. Err. Est. Coef. Err. Est.

Edad en 2008 −0,004 0,004 0,021* 0,011
Edad en 2008 cuadrado 0,000 0,000 0,000** 0,000
Grado de discapacidad (Ref.: 33%) 34−64% −0,026** 0,012 −0,084*** 0,027

> 64% −0,028* 0,017 −0,076* 0,044
Antigüedad en la empresa 0,013*** 0,004 0,010 0,008
Antigüedad en la empresa cuadrado 0,000*** 0,000 −0,001 0,000
Contrato temporal (Ref.: Indeinido) −0,016** 0,016 −0,007 0,037
Grupo de cotización  

 (Ref.: Ingenieros y Licenciados)

Ingenieros Téc. y Ayudantes titulados −0,204*** 0,066
Jefes administrativos y de taller −0,270*** 0,055 0,454 0,279
Ayudantes no titulados −0,342*** 0,062 −0,152 0,307
Oiciales Administrativos −0,292*** 0,047 0,071 0,270
Subalternos −0,645*** 0,049 −0,360 0,256
Auxiliares administrativos −0,644*** 0,049 −0,241 0,251
Oiciales 1.ª y 2.ª −0,623*** 0,047 −0,153 0,254
Oiciales 3.ª y Especialistas −0,698*** 0,047 −0,409 0,255
Peones y asimilados −0,826*** 0,046 −0,444* 0,253
Trabajadores < 18 años −0,780*** 0,139 −0,578 0,357

Sector (Ref.: Agricultura) Industria 0,140*** 0,033 0,154 0,093
Construcción 0,219*** 0,036 0,302* 0,181
Comercio 0,067* 0,035 0,304** 0,121
Hostelería 0,099** 0,045 0,485*** 0,149
Transporte 0,117*** 0,041 0,236* 0,133
Actividades recreativas 0,031 0,056 −0,083 0,161
Actividades empresariales 0,020 0,034 0,224** 0,091
Otros servicios −0,002 0,034 0,138 0,090

CC.AA. (Ref.: Andalucía) Aragón 0,012 0,033 −0,185** 0,092
Asturias −0,024 0,034 −0,151* 0,081
Islas Baleares −0,025 0,038 −0,293*** 0,095
Islas Canarias −0,020 0,031 −0,438 0,285
Cantabria 0,005 0,045 −0,202* 0,112
Castilla La Mancha −0,016 0,030 −0,256** 0,104
Castilla León −0,060** 0,026 −0,024 0,085
Cataluña 0,018 0,019 −0,129* 0,066
Extremadura −0,039 0,037 −0,265** 0,130
Galicia −0,072*** 0,027 −0,237** 0,099
C. de Madrid 0,016 0,021 −0,163** 0,071
Murcia 0,018 0,025 0,075 0,174
Navarra −0,045 0,039 −0,019 0,142
País Vasco 0,065** 0,029 −0,009 0,070
La Rioja 0,068 0,049 0,026 0,119
C. Valenciana −0,016 0,022 −0,117 0,102
Ceuta y Melilla 0,086 0,093 −0,095 0,231

Tamaño de la empresa (Ref.: Micro) Pequeña 0,004 0,020 0,245* 0,128
Mediana 0,020 0,017 0,308*** 0,116
Grande 0,045*** 0,016 0,326*** 0,113
Muy grande 0,195*** 0,020 0,286** 0,117

Antigüedad en el empleo 0,008*** 0,003 0,003 0,007
Antigüedad en el empleo cuadrado 0,000 0,000 0,000 0,000
Número de episodios (Ref.: 1) Entre 2 y 5 0,094*** 0,028 −0,053 0,055

Entre 6 y 10 0,163*** 0,029 0,121** 0,061
Entre 11 y 20 0,152*** 0,030 0,084 0,065
> 20 0,157*** 0,032 0,095 0,071

Antes discapacitado (Ref.: No) −0,025 0,018 0,117*** 0,037
Constante  4,153*** 0,099 3,055*** 0,352

* Signiicativo al 10 por ciento; ** signiicativo al 5 por ciento; *** signiicativo al 1 por ciento.
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Tabla A.4 Ecuación de salarios para mujeres con discapacidad según tipo de empresa

Empresa ordinaria CEE

  Coef. Err. Est. Coef. Err. Est.

Edad en 2008 0,006 0,005 0,002 0,012
Edad en 2008 cuadrado 0,000 0,000 0,000 0,000
Grado de discapacidad (Ref.: 33%) 34−64% 0,008 0,018 −0,006 0,038

> 64% 0,012 0,021 −0,023 0,052
Antigüedad en la empresa 0,028*** 0,005 −0,012 0,013
Antigüedad en la empresa cuadrado −0,001*** 0,000 0,001 0,001
Contrato temporal (Ref.: Indeinido) −0,033 0,021 −0,028 0,053
Grupo de cotización  

(Ref.: Ingenieros y Licenciados)

Ingenieros Téc. y Ayudantes titulados −0,368*** 0,079 −0,561* 0,301
Jefes administrativos y de taller −0,286*** 0,081 −0,039 0,277
Ayudantes no titulados −0,568*** 0,085 −0,402 0,363
Oiciales Administrativos −0,433*** 0,053 −0,382 0,256
Subalternos −0,813*** 0,062 −0,874*** 0,272
Auxiliares administrativos −0,704*** 0,052 −0,684*** 0,241
Oiciales 1.ª y 2.ª −0,734*** 0,058 −0,748*** 0,250
Oiciales 3.ª y Especialistas −0,826*** 0,056 −0,674*** 0,238
Peones y asimilados −0,936*** 0,052 −0,820*** 0,236
Trabajadores < 18 años

Sector (Ref.: Agricultura) Industria 0,128* 0,076 0,109 0,128
Construcción 0,307*** 0,092
Comercio 0,060 0,077 0,208 0,168
Hostelería 0,197** 0,081
Transporte 0,259*** 0,091 0,350** 0,170
Actividades recreativas 0,072 0,090
Actividades empresariales 0,112 0,075 0,182 0,122
Otros servicios 0,052 0,075 0,061 0,119

CC.AA. (Ref.: Andalucía) Aragón −0,077 0,046 −0,059 0,131
Asturias 0,005 0,047 −0,027 0,132
Islas Baleares 0,041 0,050 −0,055 0,146
Islas Canarias −0,085** 0,042 0,068 0,260
Cantabria −0,005 0,066 0,130 0,180
Castilla La Mancha −0,001 0,042 0,146 0,180
Castilla León −0,118*** 0,039 −0,109 0,110
Cataluña −0,042 0,026 −0,007 0,095
Extremadura −0,031 0,054 −0,244 0,188
Galicia −0,111*** 0,037 −0,276** 0,132
C. de Madrid −0,064** 0,028 −0,060 0,100
Murcia −0,046 0,039
Navarra −0,035 0,056 0,003 0,137
País Vasco 0,035 0,041 0,087 0,101
La Rioja −0,035 0,082
C. Valenciana −0,030 0,029 −0,011 0,125
Ceuta y Melilla −0,191 0,126 0,174 0,244

Tamaño de la empresa (Ref. : Micro) Pequeña −0,006 0,030 −0,053 0,161
Mediana 0,053** 0,027 −0,044 0,134
Grande 0,085*** 0,023 −0,108 0,130
Muy grande 0,226*** 0,025 −0,115 0,133

Antigüedad en el empleo −0,004 0,004 0,003 0,011
Antigüedad en el empleo cuadrado 0,000** 0,000 0,000 0,000
Número de episodios (Ref.: 1) Entre 2 y 5 0,067* 0,034 0,023 0,078

Entre 6 y 10 0,109*** 0,036 0,137 0,087
Entre 11 y 20 0,100** 0,039 0,211** 0,096
> 20 0,137*** 0,042 0,173 0,107

Antes discapacitado (Ref.: No) −0,019 0,023 0,115** 0,051
Constante  3,960*** 0,146 4,040*** 0,363

* Signiicativo al 10 por ciento; ** signiicativo al 5 por ciento; *** signiicativo al 1 por ciento.
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Tabla A.5 Ecuación de salarios para trabajadores con un grado de discapacidad del 33% según tipo de empresa

Empresa ordinaria CEE

  Coef. Err. Est. Coef. Err. Est.

Sexo (Ref.: Mujer) 0,064*** 0,018 0,036 0,037
Edad en 2008 −0,006 0,005 0,022 0,014
Edad en 2008 cuadrado 0,000 0,000 0,000* 0,000
Antigüedad en la empresa 0,017*** 0,004 0,003 0,010
Antigüedad en la empresa cuadrado −0,001*** 0,000 0,000 0,000
Contrato temporal (Ref.: Indeinido) −0,028 0,023 −0,068 0,049
Grupo de cotización  

 (Ref.: Ingenieros y Licenciados)

Ingenieros Téc. y Ayudantes titulados −0,177** 0,076
Jefes administrativos y de taller −0,234*** 0,064 0,619*** 0,211
Ayudantes no titulados −0,396*** 0,071 0,207 0,212
Oiciales Administrativos −0,302*** 0,053 0,318 0,204
Subalternos −0,622*** 0,057 −0,209 0,188
Auxiliares administrativos −0,617*** 0,055 0,101 0,180
Oiciales 1.ª y 2.ª −0,627*** 0,054 0,133 0,183
Oiciales 3.ª y Especialistas −0,691*** 0,055 −0,114 0,168
Peones y asimilados −0,834*** 0,052 −0,210 0,168
Trabajadores < 18 años −0,524** 0,264 −0,633** 0,311

Sector (Ref.: Agricultura) Industria 0,204*** 0,051 0,291 0,247
Construcción 0,270*** 0,056 0,399 0,288
Comercio 0,116** 0,052 0,437* 0,256
Hostelería 0,189*** 0,062
Transporte 0,230*** 0,060 0,269 0,265
Actividades recreativas 0,131* 0,072 0,305 0,328
Actividades empresariales 0,093* 0,052 0,405* 0,244
Otros servicios 0,075 0,051 0,296 0,244

CC. AA. (Ref.: Andalucía) Aragón 0,018 0,042 −0,220* 0,131
Asturias −0,036 0,041 0,009 0,096
Islas Baleares 0,001 0,051 −0,042 0,127
Islas Canarias −0,053 0,052
Cantabria 0,025 0,054 0,068 0,124
Castilla La Mancha 0,045 0,042 −0,079 0,121
Castilla León −0,062* 0,036 0,013 0,099
Cataluña 0,024 0,026 0,023 0,082
Extremadura −0,080* 0,048 −0,216* 0,130
Galicia −0,083** 0,040 −0,107 0,129
C. de Madrid 0,008 0,028 −0,080 0,086
Murcia −0,011 0,033
Navarra −0,068 0,044 0,005 0,144
País Vasco 0,126*** 0,037 0,193** 0,086
La Rioja 0,009 0,056 0,295** 0,147
C. Valenciana −0,030 0,029 0,090 0,106
Ceuta y Melilla 0,075 0,131

Tamaño de la empresa (Ref.: Micro) Pequeña 0,030 0,025 0,301 0,249
Mediana 0,023 0,023 0,375 0,239
Grande 0,083*** 0,021 0,318 0,234
Muy grande 0,222*** 0,024 0,314 0,240

Antigüedad en el empleo 0,005 0,004 −0,005 0,010
Antigüedad en el empleo cuadrado 0,000 0,000 0,000 0,000
Número de episodios (Ref.: 1) Entre 2 y 5 0,108*** 0,037 0,016 0,076

Entre 6 y 10 0,165*** 0,038 0,148* 0,084
Entre 11 y 20 0,188*** 0,040 0,121 0,086
> 20 0,166*** 0,043 0,206** 0,097

Antes discapacitado (Ref.: No) −0,028 0,026 0,118** 0,051
Constante  4,014*** 0,136 2,423*** 0,482

* Signiicativo al 10 por ciento; ** signiicativo al 5 por ciento; *** signiicativo al 1 por ciento.
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Tabla A.6 Ecuación de salarios para trabajadores con un grado de discapacidad entre el 34 y el 64% según tipo de empresa

Empresa ordinaria CEE

  Coef. Err. Est. Coef. Err. Est.

Sexo (Ref.: Mujer) 0,040*** 0,015 −0,073** 0,033
Edad en 2008 0,000 0,005 0,011 0,012
Edad en 2008 cuadrado 0,000 0,000 0,000 0,000
Antigüedad en la empresa 0,017*** 0,005 −0,008 0,011
Antigüedad en la empresa cuadrado −0,001*** 0,000 0,000 0,000
Contrato temporal (Ref.: Indeinido) −0,006 0,018 −0,038 0,047
Grupo de cotización  

 (Ref.: Ingenieros y Licenciados)

Ingenieros Téc. y Ayudantes titulados −0,328*** 0,080
Jefes administrativos y de taller −0,404*** 0,072 0,347 0,284
Ayudantes no titulados −0,425*** 0,077 −0,752** 0,327
Oiciales Administrativos −0,352*** 0,055 −0,115 0,260
Subalternos −0,780*** 0,060 −0,413 0,261
Auxiliares administrativos −0,671*** 0,056 −0,404 0,248
Oiciales 1.ª y 2.ª −0,661*** 0,056 −0,252 0,258
Oiciales 3.ª y Especialistas −0,768*** 0,056 −0,434* 0,244
Peones y asimilados −0,874*** 0,054 −0,480** 0,242
Trabajadores < 18 años −0,969*** 0,189

Sector (Ref.: Agricultura) Industria 0,132*** 0,046 0,130 0,100
Construcción 0,230*** 0,050
Comercio 0,058 0,047 0,265* 0,144
Hostelería 0,108* 0,056 0,389** 0,163
Transporte 0,118** 0,057 0,375*** 0,141
Actividades recreativas 0,031 0,066 −0,012 0,271
Actividades empresariales 0,057 0,046 0,220** 0,093
Otros servicios −0,001 0,046 0,132 0,092

CC. AA. (Ref.: Andalucía) Aragón −0,050 0,043 −0,206* 0,111
Asturias 0,025 0,043 −0,237** 0,112
Islas Baleares 0,034 0,046 −0,363** 0,159
Islas Canarias −0,069* 0,038
Cantabria 0,004 0,058 −0,315** 0,158
Castilla La Mancha −0,029 0,036 −0,178 0,162
Castilla León −0,098*** 0,032 −0,182* 0,109
Cataluña −0,021 0,024 −0,215** 0,084
Extremadura −0,027 0,046 −0,417 0,259
Galicia −0,062* 0,032 −0,454*** 0,124
C. de Madrid −0,027 0,025 −0,243*** 0,091
Murcia 0,025 0,032 0,175 0,249
Navarra −0,008 0,053 −0,075 0,139
País Vasco 0,025 0,040 −0,106 0,088
La Rioja 0,096 0,076 −0,398** 0,187
C. Valenciana −0,034 0,027 −0,303** 0,144
Ceuta y Melilla −0,108 0,115 −0,215 0,257

Tamaño de la empresa (Ref.: Micro) Pequeña −0,021 0,025 −0,083 0,142
Mediana 0,019 0,021 0,001 0,130
Grande 0,041** 0,020 −0,015 0,123
Muy grande 0,177*** 0,024 −0,035 0,125

Antigüedad en el empleo 0,007** 0,003 0,013 0,009
Antigüedad en el empleo cuadrado 0,000 0,000 0,000 0,000
Número de episodios (Ref.: 1) Entre 2 y 5 0,065* 0,037 −0,075 0,076

Entre 6 y 10 0,135*** 0,038 0,091 0,083
Entre 11 y 20 0,083** 0,040 0,101 0,088
> 20 0,144*** 0,042 0,076 0,094

Antes discapacitado (Ref.: No) −0,015 0,021 0,102** 0,045
Constante  4,074*** 0,132 3,732*** 0,364

* Signiicativo al 10 por ciento; ** signiicativo al 5 por ciento; *** signiicativo al 1 por ciento.
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Tabla A.7 Ecuación de salarios para trabajadores con un grado de discapacidad igual o superior al 65% según tipo de empresa

Empresa ordinaria CEE

  Coef. Err. Est. Coef. Err. Est.

Sexo (Ref.: Mujer) 0,008 0,021 0,113*** 0,036
Edad en 2008 −0,001 0,006 0,023* 0,013
Edad en 2008 cuadrado 0,000 0,000 0,000* 0,000
Antigüedad en la empresa 0,026*** 0,009 0,032* 0,018
Antigüedad en la empresa cuadrado −0,002*** 0,001 −0,001 0,001
Contrato temporal (Ref.: Indeinido) −0,022 0,028 0,326*** 0,056
Grupo de cotización  

 (Ref.: Ingenieros y Licenciados)

Ingenieros Téc. y Ayudantes titulados −0,401*** 0,135
Jefes administrativos y de taller −0,261** 0,118 0,531** 0,206
Ayudantes no titulados −0,403*** 0,153
Oiciales Administrativos −0,535*** 0,089 −0,339 0,223
Subalternos −0,766*** 0,100 −0,363** 0,175
Auxiliares administrativos −0,781*** 0,089 −0,025 0,196
Oiciales 1.ª y 2.ª −0,795*** 0,095 −0,418** 0,179
Oiciales 3.ª y Especialistas −0,857*** 0,089 −0,227 0,183
Peones y asimilados −0,992*** 0,086 −0,444** 0,166
Trabajadores < 18 años −0,814*** 0,273

Sector (Ref.: Agricultura) Industria 0,053 0,067 0,183* 0,107
Construcción 0,210** 0,082
Comercio 0,015 0,072 0,051 0,195
Hostelería 0,130 0,092
Transporte 0,120 0,092
Actividades recreativas −0,068 0,118 −0,340 0,207
Actividades empresariales −0,021 0,068 0,160* 0,090
Otros servicios −0,043 0,066 0,032 0,095

CC. AA. (Ref.: Andalucía) Aragón 0,023 0,062 0,116 0,135
Asturias 0,039 0,075 −0,427** 0,160
Islas Baleares −0,067 0,064 −0,173 0,137
Islas Canarias 0,019 0,044 −0,040 0,278
Cantabria −0,016 0,102
Castilla La Mancha −0,005 0,057 0,076 0,169
Castilla León −0,005 0,049 −0,148 0,131
Cataluña −0,020 0,033 −0,104 0,114
Extremadura 0,049 0,075
Galicia −0,119*** 0,046 −0,024 0,139
C. de Madrid −0,034 0,035 −0,040 0,129
Murcia −0,006 0,053 −0,147 0,165
Navarra −0,001 0,135
País Vasco −0,019 0,049 −0,193 0,123
La Rioja 0,067 0,120
C. Valenciana 0,044 0,038 −0,174 0,117
Ceuta y Melilla 0,045 0,154 −0,285 0,171

Tamaño de la empresa (Ref.: Micro) Pequeña −0,004 0,044 0,029 0,246
Mediana 0,058 0,039 −0,254 0,259
Grande 0,066* 0,035 −0,077 0,220
Muy grande 0,282*** 0,041 −0,053 0,229

Antigüedad en el empleo 0,002 0,005 0,010 0,008
Antigüedad en el empleo cuadrado 0,000 0,000 0,000 0,000
Número de episodios (Ref.: 1) Entre 2 y 5 0,058 0,041 0,040 0,067

Entre 6 y 10 0,088** 0,044 0,192** 0,078
Entre 11 y 20 0,104** 0,047 0,116 0,075
> 20 0,070 0,052 0,022 0,128

Antes discapacitado (Ref.: No) −0,031 0,030 −0,071 0,063
Constante  4,252*** 0,173 2,970*** 0,377

* Signiicativo al 10 por ciento; ** signiicativo al 5 por ciento; *** signiicativo al 1 por ciento.
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